
De:

Asunto:

Dirección de Comercio Extrerior

clRctrLAR 006

USUARIOS Y FUNCIONARIOS DEL MINI§TERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y
TURISMO

DTRECTOM DE COMERCTO $ITEHOR (E]

PRESENTACÓN INFORME ANUAL DE COMPRAS, IMPORTACIONES Y
EXPORTACIONES POR PARTE DE IAS SOCIEDADES DE COMERCIALIZACIÓN
INTERNACIONAL
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Poro:

Fecho: Bogotd D.c., 3 1 },lAR. 202\

Se informo que lo presentoción del lnforme Anuol de Compros, lmportociones y Exporlociones
cr eorgs de los Sociedqdes de Comercislizsción lnfernocionol sobre lo expedición de
certificodos ol proveedor y exportociones reolizodos, de que troto el numerol 7 del ortículo é9
del Decreto 11ó5 de 2019, se deberó efectuor dentro de los cuotros {4} primeros meses del
oño, es decir, o mós tordsr el 30 de qbril, mediqnte oficio suscrito por el Representonte Legol,
el contsdor público y el revisor fiscol, de ser el coso, dirigido ol Grupo Sistemos Especioles de
lmportoción - Exportoción y Comerciolizadoros lnternocionoles de Io Subdirección de Diseño y
Administración de Operociones de ls Dirección de Comercio Exterior, o los correos eledrónicos
rodicocioncorrespondencio@mincit.gov.co o info@mincit.gov.co. Así mismo, el informe podró
rodicsrse en el Grups Gestién Dscumentol de este Ministerio, ubicodo en lo Cqlle 28 No. l3q
15 Piso 'l en lo ciudsd de Bogotá.

El formoto "lnforme Anual de Compras, lmportaciones y Exportocíanel' se encuentro
disponible en lo pógins web de este Minisbrio www.mincit.gov.co, en el siguientre enlsce:
https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/temos-de-interes/sistemos-especioles-
comerciolizodorss/formulqrios/formulorio-sociedodes-de-comerciqlizoción-internocionol
/formulorio:informe-onuql-de-comprss-importociones-y-exportociones, y deberó ollegorse
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Dirección de Comercio Exterior
debidomente diligenciodo en Excel, iunto con lo reloción de los ce*ificodos ol proveedor
onulodos, cuondo o ello hubiere lugor.

En el evenfo en que lo Sociedod de Comerciolizoción lnternocionql no hoyo reolizodo
operociones, deberó informorlo medionte oficio suscrito por el Represenionte Legol, el contodor
público y el revisor fiscol, de ser el coso, o trovés de los cqnoles de rsdicscíón ontes
mencionodos.

Lo presente Circulor rige o portir de Io fecho de su publicoción en el Diorio Of¡ciol y derogo los

Circulqres 005 del 30 de enero de 2018 y 005 del l9 de morzo de 2020.

Cordiolmente,

(4or¿e ñ /z DeÁaut-
ETOISA FERNANDEz DE DÉIUQUE

Eloboro: Sondro P. Sónchez Meiío
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